
RAD. 119/2022 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 02 de agosto de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

SE REQUIERE a la parte ejecutante para que lleve a cabo la notificación personal de los demandados 

NOEL RICARDO ARIZA CAMACHO y HERNAN DUARTE ORDUÑA, de conformidad con lo estipulado 

en el art. 8 del decreto 806 de 2020, entregándoseles copia del mandamiento de pago, la modificación 

del mismo, de la demanda y sus anexos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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